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Este artículo plantea pensar el sistema de medios en México (smm) a partir del contexto 
político de la alternancia democrática, la convergencia tecnológica y el marco regula-
torio que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de 2014. La 
investigación hace foco en la dimensión que observa el rol del Estado y, en particular, 
analiza las políticas públicas de comunicación más importantes de 2013 a 2018. El artí-
culo concluye, por un lado, que el nuevo marco normativo refleja rupturas significativas 
de la añeja y perversa relación de mutuo beneficio entre el sistema político y el sistema 
de medios. Pero, por el otro lado, sigue advirtiendo la centralidad de las prácticas clien-
telares del smm.
Palabras clave: Sistema de medios, clientelismo político, políticas públicas de co-
municación.

This article argues for an examination of the Mexican Media System (mms) in the political 
context of democratic alternation, convergence and the regulatory framework established 
by the 2014 Telecommunication and Broadcasting Act. Specifically, this research focuses 
on the degree and nature of state intervention in the media system by analyzing the most 
important public communication policies from 2013 to 2018. The article concludes, that 
this new normative framework and its application disrupted some of old and novel forms 
of collusion between the political and the media systems. However, the article provides 
evidence to suggest that the central characteristics of the mms is the maintenance of 
political clienteles.
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Antecedentes

Los sistemas de medios (Hallin & Mancini, 2004) en el mundo están 
mutando de forma significativa a partir de la digitalización y la con-
vergencia tecnológica –por ejemplo, el arribo de los medios sociales, 
las plataformas digitales, la comunicación móvil y los consumos multi-
pantalla. Esto genera mutaciones en tránsito a sistemas comunicativos, 
por las posibilidades de interacción y la retroalimentación que permiten 
los medios sociales entre la sociedad civil –audiencias, usuarios–, los 
medios y el sistema político, lo cual está impactando de distintas formas 
en las dinámicas de los sistemas de medios. Por tal motivo, se necesitan 
investigaciones que den cuenta de las continuidades y cambios que es-
tán experimentando dichos sistemas.

En particular, el sistema de medios mexicano, además de los cam-
bios generales a nivel global, tiene dos aspectos fundamentales a 
considerar: un nuevo marco normativo en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones –desde 2014– que traza nuevas reglas de mode-
lación y administración de ese sistema, y un sistema político que busca 
consolidar su democracia después de 18 años de alternancia. 

Además, debemos sumar a la ecuación el contexto social de violen-
cia, situación que afecta de forma significativa el quehacer periodístico y 
el ejercicio de la libertad de expresión. Ante esta situación global, nacio-
nal y local, pensamos que es de suma importancia definir dichas conti-
nuidades y cambios a partir de repensar el sistema de medios en México.

Existen algunas investigaciones acerca del sistema de medios en 
México que nos presentan de forma general su estructura y funciona-
miento (Hallin, 2000; Sánchez Ruiz, 2005). Incluso podríamos decir 
que a nivel nacional tenemos un panorama más o menos claro sobre el 
paisaje del sistema de medios, tanto para la prensa y la radio, como para 
la televisión abierta y de paga (Gómez, Sosa, Tellez & Bravo, 2011; 
Márquez & Larrosa, 2019). Es decir, sabemos qué grupos de comuni-
cación son los principales actores, cómo se reparten los mercados, las 
audiencias y los suscriptores, las ganancias que generan, el grado de 
concentración en sus mercados (Huerta-Wong & Gómez, 2013), sus po-
líticas de programación, el tipo de contenidos y géneros que priorizan 
(Franco, Gómez & Orozco, 2018), así como las relaciones históricas 
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que han ido tejiendo con la clase política mexicana tanto los empre-
sarios de vieja guardia como los de nuevo cuño (Adler, 2004; Trejo 
Delarbre, 2004).

De hecho, el sistema de medios mexicano ha sido caracterizado en 
la órbita de los modelos de medios político-clientelar (Hallin & Pa-
pathanassopoulos, 2002) y de pluralismo limitado (Segura & Waisbord, 
2016), con aspiraciones liberales (Gómez, 2016) y como uno de los 
sistemas más concentrados en el mundo (Noam, 2016).

Por otro lado, situamos el caso mexicano en el contexto latinoame-
ricano donde se observan nítidamente desde finales de los años noventa 
hasta 2016, dos tendencias para entender las reformas de medios (Be-
cerra, 2015; Gómez, 2013). 

Por un lado, gobiernos alineados al libre mercado: Colombia, Chi-
le, México y Perú; por el otro, los países de la llamada “Ola Rosa” o 
progresistas: Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador, Uruguay y Venezuela 
(Artz, 2017; Badillo, Mastrini & Marenghi, 2015). Esto generó intere-
santes debates e interacciones en la región para enriquecer las propues-
tas de reformas en toda América Latina (Unesco, 2019). Recordemos 
que a partir de 2016 han ocurrido distintos cambios de gobierno en la 
región, donde el bloque de la “Ola rosa” perdió fuerza y algunos de esos 
países están implementando contrarreformas, por ejemplo, Argentina, 
Brasil y Ecuador.

En el caso mexicano, tenemos que subrayar a diferencia del resto 
de los países latinoamericanos, que la proximidad con Estados Unidos 
es fundamental para entender su reforma de medios en el contexto de 
la integración norteamericana a través del libre comercio (nafta y el  
t-mec2) que presiona al sistema político mexicano a alinearse a la lógi-
ca del libre mercado y los principios de la democracia liberal (Gómez, 
2016).

Otro aspecto que se debe señalar es el rol significativo que han juga-
do organismos internacionales como la Relatoría Especial para la Liber-

2	 Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá. Dicho tratado es la ac-
tualización del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (tlcan 
o nafta por sus siglas en inglés). La nueva versión del tratado se firmó en 
enero de 2020. 
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tad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(cidh) y la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas, las cuales han aportado informes y recomendaciones 
en materia de libertad de expresión, reserva del espectro radioeléctrico, 
medios públicos, diversidad y concentración. Además, en ese mismo 
sentido, pero haciendo énfasis en recomendaciones sobre competen-
cia económica, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (ocde) jugó un papel importante para la reforma mexi-
cana (ocde, 2017). En paralelo, las organizaciones civiles nacionales, 
regionales y globales han sido actores fundamentales en estos debates 
(Unesco, 2019).

Marco teórico metodológico

Esta investigación reconoce la necesidad de analizar las relaciones so-
ciales de poder que se suscitan en las distintas tensiones e interacciones 
que moldean los sistemas de medios. Por lo tanto, principalmente busca 
entender el balance entre el poder público y el capital corporativo desde 
un abordaje normativo (McQuail, 1998). 

En otras palabras, ¿qué tipo de relaciones sociales de poder se es-
tán estructurando en el sector de las comunicaciones (Mosco, 2009) en 
México a partir de su nueva legislación en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones en el contexto digital y de alternancia democrá-
tica? Este artículo da cuenta de las continuidades y los cambios que 
está experimentando el sistema de medios mexicano a través de una de 
las dimensiones de estudio –el rol del Estado– propuestas por Hallin y 
Mancini (2004), ya que no es posible abarcarlas todas por razones de 
espacio; no obstante, nos concentramos en el análisis de las políticas 
públicas de medios.3

3	 En este sentido definimos a las políticas públicas de medios o comunicación 
como al cuerpo de programas, iniciativas, acciones, financiamiento, acuer-
dos, reglamentos y leyes que delimitan, configuran e impulsan los sistemas 
de medios desde el poder público (McQuail, 1998). 
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El trabajo de Hallin y Mancini sobre el estudio comparado de los 
sistemas de medios y su propuesta de observación contempla cuatro 
dimensiones: a) mercado de medios; b) rol del Estado; c) paralelis- 
mo político: y d) profesionalización periodística (2004, p. 21). Este tra-
bajo sentó las bases para el desarrollo de un debate sobre la aplicabilidad 
de su propuesta más allá del Norte Global (Brüggemann, Engesser, Bü-
chel & Humprecht, 2014; Chakravartty & Roy, 2013; Hallin & Mancini, 
2011, 2016; Voltmer, 2013). Destacamos y coincidimos con la discusión 
de Chakravartty y Roy (2013) cuando plantean que hay que establecer, 
de forma amplia, las diferencias regionales nacionales al interior de los 
sistemas tanto de medios como políticos. Es decir, los países del Sur 
Global tienen grandes brechas de desigualdad económica, infraestructura 
mediática y de cultura política entre sus distintas regiones y localidades, 
por lo cual la fotografía que plantean Hallin y Mancini a través de sus di-
mensiones de observación en los países del Norte Global, puede ser más 
homogénea y con una mayor validez de generalización, mientras que en 
el caso del Sur Global la desigualdad dificulta la generalización y puede 
originar algunos equívocos o sesgos.

En un estudio previo, Hallin y Papathanassopoulos (2002) estable-
cieron algunas características comunes entre los sistemas de medios 
Latinoamericanos y de Europa del sur, entre ellas: los bajos niveles de 
circulación de periódicos, la tradición del periodismo de opinión, la 
instrumentalización de los medios privados por parte de los partidos a 
través de alianzas políticas, la politización de la radiodifusión pública y 
su regulación, así como un desarrollo limitado de la profesionalización 
periodística.4 

Además de coincidir con dichos resultados en lo general para el 
caso mexicano, agregamos que son un reflejo de una transición tardía a 

4	 Debemos señalar que existe investigación empírica que da cuenta de un 
avance significativo en la profesionalización del periodismo en México 
(Márquez & Hughes, 2017). También hay que anotar que existe un trabajo 
empírico comparado sobre el comportamiento de la prensa local en los 32 
estados del país, sobre la dimensión del paralelismo político desarrollado 
por Salazar (2018), investigación que va en la línea de la propuesta aquí 
planteada. 
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la democracia y una cultura política arraigada en prácticas clientelares. 
Para los autores, el clientelismo político es la característica central que 
define a estos sistemas de medios.5

Por otra parte, Márquez y Guerrero (2014) propusieron la tipología 
del “modelo liberal capturado” para explicar los sistemas de medios 
latinoamericanos, incluso en aquellos países que han aplicado políticas 
progresistas en la región. Los autores destacan dos características co-
munes: el poco impacto de los procesos de democratización sobre la es-
tructura de propiedad, y los vínculos entre medios tradicionales y elites 
como factor explicativo de la consolidación de grandes corporaciones 
mediáticas. En ese mismo sentido, pero argumentando otra caracteriza-
ción, Segura y Waisbord (2016) plantean, a partir de otra investigación 
comparada, que los sistemas de medios latinoamericanos se particu-
larizan por ser de pluralismo limitado, provocado por una exagerada 
presencia de intereses privados sin suficientes contrapesos públicos y 
sociales, así como problemas de gobernabilidad de sus Estados y por 
inconsistencias en el mercado de medios.

Desde la perspectiva de este artículo, creemos que existen más evi-
dencias para seguir pensando el clientelismo como la característica cen-
tral de los sistemas de medios latinoamericanos. Además, las políticas 
públicas de comunicación son las que moldean esos sistemas a partir de 
las tensiones y resistencias entre el poder público, el capital privado y 
la sociedad civil, mismas que se ven reflejadas, de una u otra manera, 
en su implementación en los distintos contextos de avance democrático.

En el caso de México, a partir del discurso y diseño institucional 
de las últimas tres administraciones en el contexto de la alternancia 
electoral (2000-2018), advertimos una aspiración e identificación con 
el modelo liberal en el aspecto económico.

Finalmente, en coincidencia con Chadwick (2017), y como telón 
de fondo conceptual, entendemos que las interacciones entre el sistema 
político, el sistema de medios y los ciudadanos –modelo de comuni-

5	 Entienden por clientelismo la forma particular y asimétrica de organización, 
mediante la cual el acceso a los recursos sociales es controlado y entregado 
por los agentes de poder, a cambio de la deferencia y diversas formas de 
apoyo (Hallin & Papathanassopoulos, 2002).
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cación política mediatizada (Mazzoleni, 2010)– están cambiando de 
forma significativa; los sistemas de medios se encuentran en un esce-
nario en flujo, donde se observan roles y prácticas integradas entre los 
viejos y nuevos medios en la vida política y cultural. Por lo tanto, nos 
dice Chadwick (2017), los sistemas de medios se encuentran en una 
transición caótica inducida por la incursión de los medios digitales. El 
autor conceptualiza esta situación como un sistema de medios híbrido 
(pp. 285-290). Para efectos de esta investigación, dicha caracterización 
nos ayuda a pensar los sistemas de medios en mutación y flujo entre 
nuevas y viejas prácticas, así como incorporar el rol que está jugando 
la convergencia como variable que redefine los sistemas de medios en 
estrecha relación con las políticas públicas de comunicación.

Sistema de medios y sistema político en México

Antes de entrar de lleno con las características y dinámicas generales 
del sistema de medios en México, es importante describir brevemen-
te su sistema político y algunas de las particularidades de su cultura 
política.

México es un república representativa, federal y laica, de corte pre-
sidencialista. Desde el año 2000 ha experimentado una alternancia en el 
poder de tres fuerzas políticas. Si bien las 32 entidades federativas son 
libres y soberanas, en la práctica sigue existiendo una relación inercial 
centralista con la federación, producto de una democracia autoritaria y 
por la dependencia financiera de los estados con la federación (Meyer, 
2013). Podemos decir que la dependencia financiera sigue siendo una 
de las asignaturas pendientes o rezago del sistema político mexicano y 
de su consolidación democrática. En ese sentido, debemos apuntar que 
el Estado mexicano recauda solo 17.2 por ciento de su Producto Interno 
Bruto (pib), muy por debajo de otros países de la región como Argenti-
na (31%) y Brasil (32%) (ocde, 2018).

Otro de los problemas y amenazas que aquejan la democracia mexi-
cana es la corrupción. México, según el índice de Transparencia Inter-
nacional, se encuentra dentro de las naciones consideradas con un alto 
grado de corrupción. Incluso el informe 2018 plantea que ha fallado 
significativamente en el combate a la corrupción, bajando seis puntos 
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desde 2012 y colocándose en el número 138 de 180 países, a la par de 
Rusia y Guinea con 28 puntos. Dicho informe hace énfasis en México, 
en donde derechos políticos básicos como los de la libertad de expre-
sión y libertad de prensa han disminuido considerablemente (Transpa-
rency International, 2019).

Otra particularidad que distingue al sistema político mexicano es su 
clientelismo político (Auyero, 2001; Hilgers, 2012), mismo que ha ido 
evolucionando a través del tiempo y es practicado, en menor o mayor 
medida, por todas las fuerzas políticas y sus gobiernos (Combes, 2011; 
Schedler, 2004).

En paralelo a estas especificidades, también se puede afirmar que 
durante el periodo de la alternancia se han construido contrapesos im-
portantes al Poder Ejecutivo y se han creado órganos autónomos que 
equilibran el poder del Estado, por lo que la gobernabilidad democráti-
ca, con todo y sus problemas, ha generado instituciones, mecanismos y 
contrapesos que le dan certidumbre (Woldenberg, 2015).

Dinámicas generales del sistema de medios en México

El sistema de medios mexicano lo entendemos como una interacción 
dinámica dentro de las órbitas del modelo político-clientelar (Hallin 
& Papathanassopoulos, 2002) y de pluralismo limitado (Segura & 
Weisbord, 2016) con aspiraciones liberales, situado en una estructu-
ra altamente concentrada y centralista (Gómez, 2018), en un contexto 
de violencia en contra del periodismo (Del Palacio, 2015; González & 
Reyna, 2019) y de la sociedad en su conjunto (Artículo 19, 2019). 

Sin embargo, dicho sistema está experimentando cambios significa-
tivos, tanto por la promulgación e implementación de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión de 2014, como por la irrupción de 
los medios digitales.

Un aspecto que debemos recordar sobre la relación entre el sistema 
político mexicano y su sistema de medios, es que hasta el año 2000 
funcionó un pacto no escrito entre los concesionarios de la radio y la 
televisión y las distintas administraciones priístas, donde los primeros 
no criticaban al Presidente y otras instituciones como el Ejército o la 
Iglesia, y los segundos promovían y protegían los negocios de los pri-
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meros. Fue así como se moldeó una estructura concentrada, centralista 
y domesticada de la radiodifusión en México durante la hegemonía del 
partido único (Hallin, 2000; Sánchez Ruiz, 2005; Sinclair, 1999; Sosa 
Plata, 2011).

Con la llegada de la alternancia y los gobiernos de centroderecha 
de Vicente Fox y Felipe Calderón (Partido de Acción Nacional, –2001-
2012–), dicho pacto se rompió del todo;6 no obstante, se mantuvieron 
algunas inercias y prácticas. Por su parte, los dueños de los medios de 
comunicación iniciaron otras formas de negociación y de presión al po-
der político de manera multilateral con los distintos partidos políticos. 
En ese contexto, los dueños de las dos grandes televisoras (Televisa 
y TV Azteca) colocaron diputados y senadores a través de los distin-
tos partidos políticos para defender y cabildear en el Poder Legislativo 
sus intereses de forma organizada. A dicho grupo de legisladores se 
le llamó la “telebancada” (Gómez, Sosa, Téllez & Bravo, 2011) y con-
trolaron las comisiones de radio y televisión de forma clara hasta 2018. 
Incluso, en 2006, consiguieron enmiendas a la Ley de 1960, en donde 
se favorecieron los intereses de ambas televisoras, a tal grado que se 
bautizó a dicha iniciativa como la “Ley Televisa”. 

Es importante señalar que todos los partidos políticos en la Cámara 
de Diputados votaron a favor de dicha reforma. Este evento ilustró las 
continuidades, inercias, tensiones y nuevas formas de negociación entre 
los dueños de los medios y el sistema político mexicano en el contexto 
de la joven alternancia mexicana, lo que dio pie a pensar los medios 
como poderes fácticos que inciden de distintas formas en el sistema 
político (Sánchez Ruiz, 2007).

Aunado a esta situación específica del sistema de medios mexicano, 
es importante hacer dos apuntes contextuales específicos. Por un lado, 
que en el periodo del estudio (2013-2018) regresó a gobernar a nivel 

6	 Es importante señalar que durante las administraciones priístas de Carlos 
Salinas de Gortari y, principalmente, de Ernesto Zedillo ya se habían dado 
trazas de un giro o rompimiento de ese pacto. Es decir, ese cambio no se 
dio de forma mágica con los gobiernos de Acción Nacional, ya que distin-
tos medios de comunicación habían experimentado una libertad de prensa 
palpable desde las administraciones priístas (Trejo Delarbre, 2004). 
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federal el otrora partido hegemónico –Partido Revolucionario Institu-
cional (pri)– bajo la administración de Enrique Peña Nieto, el cual, al 
mismo tiempo que impulsó reformas estructurales importantes con el 
Pacto por México (Barrientos & Añorve, 2014), reinstaló o generó una 
regresión en materia de prácticas corruptas (Transparency Internatio-
nal, 2019), así como distintas formas de censura a la prensa y control 
de la información (Artículo 19, 2019). Por el otro, la escalada de vio-
lencia en el país se incrementó y rompió récords a niveles de violencia 
armada, como consecuencia del combate contra el narcotráfico y la lu-
cha entre carteles. Esto causó que México se convirtiera en el país más 
peligroso para ejercer el periodismo en América Latina después de Irak 
(Artículo 19, 2019). Dicha situación se vio reflejada en la calificación 
de Freedom House; durante el periodo de 2012 a 2018, año con año, la 
calificación ha sido: No libre o Parcialmente libre, llegando a su máxi-
mo negativo en 2018 con 63 puntos de 100 (Freedom House, 2019). 
Esto claramente frena y erosiona la democracia en México. Sin em-
bargo, hay que señalar que, al mismo tiempo, el periodismo de inves-
tigación ha puesto al descubierto importantes historias de corrupción 
durante el periodo estudiado (Márquez & Larrosa, 2019).

El rol del Estado: 
políticas públicas de comunicación 2013-2018

En este apartado entramos de lleno con el análisis de la dimensión del 
rol del Estado en relación con el sistema de medios, haciendo énfasis en 
las políticas públicas de comunicación que afectan dicho sistema. Por 
razones de espacio, se analizan las más significativas en relación con la 
radiodifusión.

Debemos aclarar que a partir de la Ley de 2014, la aplicación de 
las políticas públicas relacionadas con la comunicación en México son 
implementadas desde dos instancias: el Instituto Federal de Telecomu-
nicaciones (ift), entidad autónoma que regula y configura el sistema de 
medios en función de los mandatos de ley, y el gobierno federal, que 
incide en dicho sistema a través de otro tipo de políticas públicas de 
inclusión digital. 
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En el periodo de nuestra investigación destacamos: a) la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; b) el programa de transi-
ción a la Televisión Digital Terrestre (tdt); c) los gastos de publicidad 
oficial; d) el financiamiento a los medios públicos; y e) la Ley General 
de Comunicación Social. 

Es importante reparar que todas ellas son políticas de distinta na-
turaleza; dos son leyes, otras dos son políticas que se negocian año 
con año, y la otra es una acción coyuntural que obedeció al dividendo 
digital. No obstante, pese a la falta de homogeneidad, nos ayudan a 
pensar la relación del sistema político con el sistema de medios a partir 
de distintas formas de interacción política, lo cual permite establecer de 
forma diversificada y, a la vez particular, la dimensión del rol del Estado 
en el sistema de medios en México.

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

En este apartado se identifican las principales reformas que establece 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión de 2014 para 
entender las modificaciones del sistema de medios en México. 

Es importante señalar que, en menor o mayor medida, la ley recogió 
exigencias históricas de los ciudadanos y organizaciones de la sociedad 
civil que han pugnado por la democratización de los medios de comu-
nicación en México. Además, afirmamos que dicha ley es la política pú-
blica de medios más importante en México desde 1960 por sus alcances 
para reorganizar su sistema de medios.

La Ley de 2014, que reemplazó la de 1960 en radiodifusión y la de 
1995 en telecomunicaciones, fue producto de un acuerdo político lla-
mado Pacto por México, a raíz de una elección presidencial muy com-
petida, signado por las entonces tres fuerzas políticas más importantes 
del país y el nuevo gobierno entrante. El pacto incluyó una reforma 
constitucional en 2013, que planteó una hoja de ruta vinculante para 
legislar la ley secundaria. Dicha reforma constitucional decretó, entre 
otras cosas, el reconocimiento de las telecomunicaciones y la radiodifu-
sión como servicios públicos de interés general, además de la creación 
de un nuevo órgano regulador autónomo con autoridad en materia de 
competencia económica (Dorcé, Vega, Trejo & Ortega, 2015).
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Con la reforma constitucional se estableció que el nuevo regulador, 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones, tenía que licitar concesio-
nes para dos nuevas cadenas de televisión abierta (Dorcé, et al. 2015). 
Esto refrendó el cambio en las reglas del juego, ya que hasta entonces 
no se había realizado ninguna licitación pública para el otorgamiento 
de una nueva concesión de televisión, pues hasta esa fecha habían sido 
asignaciones directas.

La Ley de 2014 no estuvo exenta de críticas y debates (Trejo Delar-
bre, 2014); sin embargo, destacamos los siguientes aspectos de dicho 
marco normativo, haciendo énfasis en la radiodifusión: 1) establece 
como principal objetivo condiciones de competencia efectiva. Este 
aspecto es fundamental, ya que según estudios comparados a nivel 
mundial, México estaba en el quinto lugar de los países con mayor 
concentración en radiodifusión y telecomunicaciones (Noam, 2016, 
p. 694); 2) la creación del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
como entidad autónoma con autoridad en materia de competencia eco-
nómica que, entre otras atribuciones, es la responsable de otorgar, re-
frendar o derogar concesiones; 3) las concesiones (licencias) son únicas 
para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión; 4) las estaciones de radio tendrán derecho a destinar a 
la publicidad hasta 40 por ciento de su tiempo total de transmisión (24 
minutos por hora), mientras que los canales de televisión podrán desti-
nar hasta 18 por ciento (11 minutos por hora); 5) se incorporan medidas 
de must carry y must offer para le televisión de paga; 6) se incorpora 
la figura de concesiones de uso social. El tercer sector tiene la posi-
bilidad de acceder a licencias de radiodifusión y telecomunicaciones. 
Sin embargo, se les reserva solamente el equivalente a 10 por ciento 
del espectro; 7) se crea un nuevo organismo federal, llamado Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano (sprem), con el propó-
sito de difundir “información imparcial, objetiva, oportuna y veraz”, 
así como dar espacios a la producción independiente y la pluralidad 
de ideas; 8) se incluyen apartados específicos sobre los derechos de las 
audiencias y de los usuarios, así como el establecimiento de la figura 
de la defensoría de las audiencias; 9) se abre la inversión extranjera 
directa al 100 por ciento en las telecomunicaciones y en 49 por ciento 
para la radiodifusión –con cláusula de reciprocidad-; 10) culminación 
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de la transición a la Televisión Digital Terrestre el 31 de diciembre de 
2015, con el principal propósito de reorganizar y hacer más eficiente el 
espectro radioeléctrico –dividendo digital–.

El IFT, la radiodifusión y la preponderancia

Un aspecto que debe ser explicado con mayor detalle es la incorpora-
ción de las figuras de preponderancia y poder sustancial del mercado, 
ya que el órgano regulador puede determinar la existencia de agentes 
económicos preponderantes o con poder sustancial de mercado en los 
sectores de la radiodifusión y las telecomunicaciones, teniendo las atri-
buciones de imponer las medidas asimétricas necesarias para evitar que 
se afecte la competencia y la libre concurrencia. En ese sentido, una de 
las críticas a esta disposición es que debió declararse la preponderancia 
por servicios (telefonía fija y móvil, Internet, televisión de paga, televi-
sión abierta, etcétera) y no por sector (Trejo Delarbre, 2014).

Ahora bien, se entiende por agente económico preponderante a 
aquel que concentra, de manera directa o indirecta, una participación 
nacional mayor a 50 por ciento en los sectores de la radiodifusión y 
las telecomunicaciones. Este porcentaje se mide principalmente por el 
número de usuarios, suscriptores, audiencia, tráfico en redes o por la 
capacidad utilizada de las redes.

Bajo estas directrices, en marzo de 2014, el ift declaró a América 
Móvil y a Televisa como agentes económicos preponderantes en los sec-
tores de telecomunicaciones y radiodifusión, respectivamente; en el caso 
del primero, al poseer 68.9 por ciento de participación en líneas de telefo-
nía móvil, 82 por ciento de banda ancha móvil, 72 por ciento de telefonía 
fija y 71.5 por ciento de banda ancha fija; para el caso del segundo, al 
concentrar 67 por ciento de participación de la audiencia y disponer 54 
por ciento de los MHz/Pob atribuidos al total de los concesionarios de 
televisión radiodifundida del país (Trejo, 9 de julio de 2014).

Ante estas resoluciones, el ift impuso medidas de regulación asi-
métrica a ambos grupos. No obstante, varios analistas han señalado que 
aunque se les impusieron a las dos empresas varias obligaciones, se 
reguló estrictamente al agente preponderante en telecomunicaciones, 
pero tibiamente al agente preponderante en radiodifusión (Trejo Delar-
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bre, 2014). En ese sentido, se señaló que Televisa tenía que ser consi-
derado como agente con poder sustancial de mercado en el servicio de 
televisión de paga, al concentrar a finales de 2014 el 64 por ciento de 
los abonados; sin embargo, el pleno del ift, en una decisión polémica 
dividida, decidió no considerarlo con poder sustancial de mercado.

Lo que debemos resaltar sobre estas decisiones y atribuciones del 
ift es que finalmente se han comenzado a poner límites a los agentes 
dominantes de la radiodifusión y las telecomunicaciones en México, 
demostrando cierta autonomía y ejecutando acciones concretas que 
buscan el beneficio de la competencia y la libre concurrencia.

Por otro lado, el ift ha iniciado una amplia agenda regulatoria que 
le mandata la ley secundaria. A continuación, solamente repararemos 
brevemente en las acciones más importantes relacionadas con la radio-
difusión y la modelación del sistema de medios.

El regulador llevó a cabo una de las políticas públicas que afectó de 
manera sustantiva el sistema de medios en México al licitar dos cade-
nas de Televisión Digital Terrestre. Fue un hecho histórico, porque por 
primera vez se otorgó una licencia comercial de televisión por medio de 
una licitación pública en 2015 –la otra licencia quedó desierta al incum-
plir con el pago de la contraprestación el otro grupo ganador–. La con-
cesión otorgada la ganó Grupo Imagen Multimedios, perteneciente al 
Grupo Ángeles (gea), al ofertar 1 808 millones de pesos –alrededor de 
90 millones de dólares–. Dicha cadena comenzó operaciones en octubre 
de 2016 y rompió con 23 años del duopolio televisivo a nivel nacional 
de Televisa y TV Azteca (Gómez, 2015). Además, el ift licitó y asignó, 
entre 2015 y 2018, nuevas frecuencias para Televisión Digital Terrestre; 
32 licencias comerciales de ámbito regional, 29 licencias públicas esta-
tales y ocho licencias de tipo social locales (ift, 2019).

Durante ese mismo periodo, el órgano regulador licitó y asignó 141 
nuevas licencias de radio comercial (114 en fm y 27 en am), 35 licen-
cias públicas (28 en fm y 7 en am), seis a pueblos originarios (todas 
en fm), 54 comunitarias (53 en fm y una en am) y 98 licencias de uso 
social (96 en fm y 2 en am) (ift, 2019).

En esa misma línea, el ift encabezó el proceso de refrendo de las 
concesiones de Televisa, TV Azteca y Multimedios por 20 años –has-
ta 2041–, de acuerdo al mandato de la legislación –artículo 114 de la 
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ley–. Lo interesante de esta polémica resolución fue que por primera 
vez se tasó una contraprestación por los refrendos y se evaluaron requi-
sitos electorales, fiscales, técnicos, programáticos, legales y económi-
cos. Los montos de la contraprestación fueron los siguientes: Televisa, 
5 666 millones de pesos –alrededor de 290 millones de dólares– ; TV 
Azteca, 3 880 millones de pesos –alrededor de 200 millones de dóla-
res– y Multimedios, 207 millones de pesos –alrededor de 11 millones 
de dólares– (Sin Embargo, 2018).

Como hemos señalado, a partir de 2016 inició una nueva etapa en 
el mercado de la televisión abierta en México, ya que la incorporación 
de una tercera cadena nacional impactó positivamente en los índices de 
concentración del mercado de la televisión abierta (ver Tabla 1). Asi-
mismo, la incursión de nuevas señales de tdt regionales comerciales 
pueden abonar al pluralismo y diversidad de contenidos. No obstan-
te, el nivel de Televisa como agente económico preponderante se ha 
mantenido, y solo ha bajado en cuatro años alrededor de cinco puntos 
porcentuales en la acumulación de audiencia al concentrar 62 por ciento 
de la cuota de pantalla de las audiencias de televisión abierta en 2018.

Tabla 1
Evolución del Índice de concentración Herfindahl-Hirschman 

(HHI) a partir de la cuota de pantalla del mercado de la 
televisión abierta en México en años seleccionados 

Mercado de la 
Televisión Abierta

1995 2000 2005 2010 2013 2018

IHH 8 334 5 682 5 612 5 472 5 452 4 729

Fuente: Elaboración propia con datos de Huerta-Wong y Gómez (2013) e ift 
(2019). 

Un aspecto que hay que resaltar sobre las tres televisoras nacio-
nales es que todas operan una cadena de televisión especializada en 
noticias. Por ejemplo, Televisa tiene el canal 4 orientado a ese formato 
y se llama Foro TV; la emisora TV Azteca, a través del canal 40 tiene 
ADN40 e Imagen TV utiliza parte de sus 6 MHz de espectro para emitir 
vía múltiplex su canal de noticias denominado Excélsior TV. Esta es-
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trategia pone de manifiesto la importancia que le dan estas compañías 
a los canales de noticias por su rentabilidad política y económica. En 
virtud de ello, podemos subrayar que para las empresas televisivas los 
noticiarios, ya sea en sus cadenas insignia o en sus canales de nicho, 
son vistos de forma estratégica, en clave de presión política a los distin-
tos gobiernos y sus partidos políticos, así como una fuente de ingresos 
económicos.7 

En términos generales se puede afirmar que el ift está reconfigu-
rando y regulando el sistema de medios mexicano de forma positiva, al 
asignar nuevas frecuencias de radio y televisión a los tres sectores de la 
comunicación en México. Empero estos pasos positivos, la supremacía 
del agente comercial y su lógica mercantil siguen siendo dominantes. 
Además, se tendrá que hacer un análisis más fino por estado y por re-
gión para advertir la reconfiguración de los 32 subsistemas de medios, 
con el objetivo de repensar el sistema de medios nacional y poder eva-
luar de forma diferenciada, con mayores elementos, las acciones rela-
cionadas con la incorporación de los tres sectores de la comunicación, 
la concentración, la profesionalización periodística, así como la plura-
lidad y diversidad.

Programa de transición a la
Televisión Digital Terrestre (TDT)

Para ilustrar la forma de implementación de algunas de las políticas 
y acciones planteadas por la nueva ley de 2014, se encuentra la meta 
del apagón analógico de la televisión abierta a finales de 2015. Para 
conseguir este objetivo, las cadenas de televisión privadas y públicas 
renovaron su parque tecnológico a fin de producir y emitir en digital, 
mientras que el gobierno federal, a través de la Secretaría de Comuni-

7	 Sobre este particular, es importante vincular las atribuciones que tiene el 
Instituto Nacional Electoral en materia del monitoreo a los noticiarios de 
radio y televisión durante campañas electorales, lo que refleja un sesgo ha-
cia lo electoral, en la relación partidos políticos y el sistema de medios. Esto 
simplemente lo señalamos como un rasgo que hay que trabajar con mayor 
profundidad en otra investigación. 
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caciones y Transportes (sct), implementó un plan llamado “Programa 
de Transición a la Televisión Digital Terrestre (tdt)”, para dotar del 
equipamiento tecnológico a los hogares más pobres del país. El pro-
grama optó por comprar alrededor de 11 millones de televisores de alta 
definición de 24 pulgadas –con puerto hdmi y un puerto usb– y repar-
tirlos a los hogares de escasos recursos definidos por la Secretaría de 
Desarrollo Social (Sedesol), determinando un universo de 11 millones 
954 819 empadronados para el programa de tdt (sct, 2015).

Dicha política fue muy cuestionada por los partidos políticos de opo-
sición, los radiodifusores y los especialistas. Primero, por los altos costos 
económicos al comprar y distribuir más de 10 millones de pantallas 
planas y gastar 28 446 millones de pesos –alrededor de 1 400 millones 
de dólares– (Pérez, 2016) y, segundo, al coincidir la repartición de las 
pantallas con algunas elecciones estatales. En consonancia con Sosa Pla-
ta (2017), pensamos que la decisión de regalar televisores no fue la mejor 
opción para cumplir con el mandato constitucional del apagón analógico, 
por su lógica clientelar y porque existían alternativas económicas menos 
onerosas para el país. Incluso, la Auditoría Superior de la Federación en-
contró irregularidades en la adquisición y entrega de miles de televisores 
digitales. The Wall Street Journal señaló casos de corrupción y favoritis-
mo hacia algunas empresas intermediarias ganadoras de las licitaciones 
de compra de las pantallas planas (Pérez, 2016). Simplemente para tener 
un punto de comparación, los Estados Unidos gastaron por el mismo ru-
bro 25 200 millones de pesos –1 340 millones de dólares–, su programa 
constó en la entrega de 35 millones de cupones de 40 dólares por hogar 
para comprar antenas y codificadores o en su defecto para complementar 
el pago de un televisor digital (Hart, 2010).  

Gasto de publicidad oficial por 
parte del Gobierno Federal

Otra de las acciones centrales que afectan al sistema de medios y que 
debemos destacar durante el periodo de la investigación fueron los ex-
cesivos gastos que erogó el gobierno de Enrique Peña Nieto por con-
cepto de publicidad y gastos de comunicación social en medios. Según 
fuentes periodísticas y de las organizaciones de la sociedad civil –Fun-
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dar y Artículo 19–, con datos de la Secretaría de la Función Pública, 
el gobierno de Peña Nieto gastó de 2013 a 2018 alrededor de 62 000 
millones de pesos –más de 3 000 millones de dólares– (Beauregard, 
2019), casi el doble que la administración precedente de Felipe Cal-
derón (2007-2012), que erogó 39 000 millones de pesos (Artículo 19, 
2019). Según estas fuentes, un grupo selecto de medios concentró el 
gasto, ya que solo 10 medios acumularon 49 por ciento del presupuesto 
(Artículo 19, 2019). Televisa y tv Azteca fueron las más beneficia-
das; por ejemplo, la primera facturó durante el sexenio alrededor de 9 
000 millones de pesos –522 millones de dólares–, y la segunda factu-
ró 5.9 mil millones de pesos –313 millones de dólares– (Artículo 19, 
2019). Otro dato interesante es que, en promedio, la televisión recibió 
35 por ciento del total, la radio 19 por ciento y los medios impresos 
17 por ciento (Fundar, 2019). Lo anterior refuerza la centralidad que le 
da el sistema político a la televisión en el sistema de medios en México.

Esta situación llama particularmente la atención en dos sentidos, 
por la discrecionalidad de la repartición de recursos públicos en un pu-
ñado de empresas y por su posible uso para recompensar o castigar las 
líneas editoriales de los distintos medios, pero siempre con la idea de 
generar una imagen positiva del gobierno federal o de comunicar sus 
logros y avances. Paradójicamente, la costosa política de publicidad 
oficial no cumplió su objetivo, ya que los resultados electorales de 2018 
para el partido y el gobierno de Peña Nieto fueron desastrosos, así como 
un 76 por ciento de desaprobación al final de su mandato (Artículo 19, 
2019 p. 14).

Es importante señalar que este escenario no es nuevo, es un rasgo 
central de la relación del sistema político mexicano con los medios de 
comunicación (Adler, 2004; Trejo Delarbre, 2004) que se incrementó 
en el periodo de la alternancia, pero con un pico alarmante durante el 
sexenio de Peña Nieto. Esta situación claramente vulnera o adultera, en 
menor o mayor medida, la libertad de prensa y expresión, mismas que 
son fundamentales para la democracia (Peschard, 2019). Sin embargo, 
al mismo tiempo, debemos reconocer que la publicidad oficial ha sido 
un salvavidas para la viabilidad financiera de muchos medios de comu-
nicación.
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Financiamiento a medios públicos

La otra política pública de comunicación sustantiva que recae en los 
poderes Ejecutivo y el Legislativo es el financiamiento directo a los 
medios públicos; política que se relaciona directamente con el uso de 
recursos públicos y con los gastos de publicidad oficial, ya que en re-
petidas ocasiones el Ejecutivo castiga los montos asignados a estos 
medios bajo el argumento de la falta de presupuesto público para su 
financiamiento. Además, los montos de su financiamiento reflejan la 
importancia que le otorga la administración en turno a los medios pú-
blicos, como posible contrapeso a los medios comerciales, en beneficio 
de la pluralidad y diversidad del sistema de medios mexicano.

Durante la administración de Peña Nieto se otorgó la suma de 7 200 
millones de pesos (alrededor de 380 millones de dólares) a todos los 
medios públicos del ámbito federal. La Tabla 2 ilustra la repartición del 
presupuesto ejercido por los distintos medios públicos. Es importante 
señalar que estos medios públicos tienen particularidades y no pueden 
ser pensados de forma homogénea. De hecho, tres son cadenas de tele-
visión: Canal 11, Canal 22 y el novel Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano (spr); y dos son grupos radiofónicos: el Instituto 
Mexicano de la Radio (Imer) y Radio Educación, que operan estaciones 
de radio en fm y am. Además, responden a distintas instancias federa-
les y lógicas de administración.

Otro punto que hay que recalcar, comparativamente hablando, es 
que lo otorgado a los medios públicos de 2013 a 2018 equivale a solo 
una quinta parte de lo ejercido en publicidad oficial. Incluso, según los 
datos aquí expuestos, solamente Televisa recibió más dinero del gobier-
no federal que todos los medios públicos de ámbito federal.

En este sentido, la ocde (2017), en su estudio sobre telecomunica-
ciones y radiodifusión en México 2017, señaló que “los concesionarios 
de radiodifusión pública tienen menos apoyo financiero que en la ma-
yoría de los países de la ocde, lo cual limita su capacidad para cumplir 
con su mandato” (p. 59).

Por otro lado, este ejercicio se debe extender a nivel estatal y revi-
sar el financiamiento público en los distintos sistemas de radiodifusión 
pública de los estados de la República, para revisar su autonomía edi-
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torial y financiera. En ese sentido, también se debe señalar que el poder 
ejecutivo de la federación, así como los gobernadores de los estados 
son los que tienen la potestad de elegir directamente a los directores 
de los medios públicos, lo que mantiene un vínculo muy fuerte entre el 
director y el ejecutivo de corte clientelista. El único puesto que pasa por 
la aprobación de las tres terceras partes del senado es el titular del spr. 
De tal suerte, que la Ley de 2014 no abordó el nombramiento de los 
demás medios públicos federales, ni estatales. Por otro lado, el artículo 
86 de la Ley del 2014, se queda corta en la solicitud de garantías a la 
autonomía editorial y, sobre todo, en una mayor rendición de cuentas. 
Sin embargo, pensamos que el ift ha sido omiso y laxo en este sentido, 
ya que tiene las atribuciones para legislar o normar en la materia. Por 

Tabla 2
Presupuestos otorgados por la federación a 

los medios públicos de ámbito nacional en México 2013-2018
(en millones de pesos)

Medio 
Público

2013 2014 2015 2016 2017 2018

Canal 11 643.1 612 612 469.9 419.4 579.5
Canal 22 231.5 201 201 173 170 172.7
sprem* 99.3 161.6 161.3 249.3 227.3 220.1
Imer 211.1 191.2 182.7 185.1 254.1 178
Radio
Educación

97.7 92.3 85.2 55.5 76.3 85.7

Total 1,282.7
(67.5 
mdd)

1,258.1
(66.2 
mdd)

1,242.2
(65.3 
mdd)

1,132.8
(59.6
mdd)

1,147.1
(57.3
mdd)

1,236
(61.8
mdd)

* Los reportes de gasto de la publicidad oficial y de comunicación social dan 
cuenta que el SPR recibió 900 millones de pesos durante la administración de 
epn (Articulo, 19). Esto llama la atención, ya que fue el único medio público 
que recibió este apoyo y no tiene una audiencia considerable para difundir los 
mensajes del gobierno, por lo que no queda claro con qué fin se invirtieron esos 
recursos.
Fuente: Elaboración propia con datos de Sosa Plata (2014, 2018). 
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lo tanto, podemos señalar que en referencia a los medios públicos sigue 
habiendo asignaturas pendientes para que enriquezcan los distintos sub-
sistemas de medios de nuestro país y a su vez al smm en su totalidad. 

Ley de Comunicación Social

Finalmente, en lo que compete a las políticas de comunicación que ilus-
tran la relación entre sistema de medios y sistema político, recuperamos 
la iniciativa de la Ley de Comunicación Social que buscaba, entre otras 
cosas, transparentar o establecer criterios claros para la asignación de 
recursos públicos a los medios comerciales. Dicha ley se promulgó a 
finales del sexenio de Peña Nieto en septiembre de 2018, misma que 
entró en vigor el primero de enero de 2019. Esta iniciativa fue presen-
tada y aprobada por los legisladores del partido del presidente –pri– y 
el Partido Verde Ecologista.

La ley fue criticada por la coalición de organizaciones civiles #Me-
diosLibres, principalmente porque no cambió la posibilidad de asigna-
ción discrecional y excesiva de la publicidad oficial por parte de los tres 
niveles de gobierno para promocionar sus acciones, tampoco estableció 
mecanismos para instituir un control de gastos de publicidad oficial a 
través de figuras que vigilen y auditen los recursos públicos destinados 
a gastos de comunicación social (Artículo 19, 2019).

En definitiva, en coincidencia con la coalición de #MediosLibres, 
la ley no atacó los principales problemas que plantea la publicidad ofi-
cial, además de mantener su carácter clientelar y discrecional por parte 
de los distintos niveles de gobierno, al institucionalizar que las admi-
nistraciones gasten dinero público en promover acciones y avances de 
gobierno. En palabras de Fundar y Artículo 19, dicha ley legalizó la 
corrupción mediática (Animal Político, 2018).

Discusión y conclusiones

Este artículo presenta un breve análisis de una dimensión del sistema de 
medios mexicano (smm) –el rol del Estado– que permite tener un punto 
de partida y una base normativa sólida para encarar las otras tres dimen-
siones –mercado de medios, profesionalización periodística y parale-
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lismo político– propuestas por Hallin y Mancini (2004), al analizar las 
políticas públicas de comunicación más importantes que, por un lado, 
están reconfigurando positivamente al smm y, por el otro, se aferran en 
reproducir prácticas clientelares.

Como hemos señalado a lo largo del artículo, la reforma constitucio-
nal en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión son el punto de quie-
bre para entender las nuevas reglas de la reconfiguración del sistema de 
medios y su regulación. Incluso, ese marco normativo refleja rupturas 
significativas de la añeja y perversa relación de mutuo beneficio entre el 
sistema político y el sistema de medios, lo cual plantea la posibilidad de 
construir un entorno democrático y competitivo. Independientemente 
de sus alcances y límites, entendemos la nueva ley como un marco de 
referencia que transparenta aspectos centrales que durante años fueron 
opacos y discrecionales.

Sin embargo, a contrapelo de estos avances en el marco regulatorio 
y su aplicación, las políticas que tienen que ver con el gasto de publici-
dad oficial claramente evidencian prácticas clientelares que no ayudan a 
consolidar la sana distancia entre el poder mediático y el poder político, 
por lo que esta situación ilustra fuertes tensiones y resistencias entre el 
sistema de medios y el sistema político. La Ley de Comunicación So-
cial refleja esa tensión y resistencia: institucionalizó el gasto excesivo 
de la publicidad oficial al no tener reglas claras y transparentes, lo cual 
adultera la libertad de expresión y normaliza prácticas corruptas a tra-
vés del clientelismo. De igual forma, la estrategia del gobierno federal 
desplegada en el programa de transición a la Televisión Digital Terres-
tre muestra la combinación de derroche de recursos públicos, casos de 
corrupción y prácticas clientelares en clave electoral.

En relación al financiamiento de los medios públicos, advertimos 
un desinterés y falta de voluntad política por construir un sistema de 
medios donde las emisoras públicas sean centrales y un contrapeso a la 
lógica mercantil de los medios comerciales. Mientras a dos empresas 
televisivas comerciales (Televisa y tv Azteca) se les favorece con 14 
000 millones de pesos en publicidad oficial, al conjunto de los medios 
públicos, en el mismo periodo, se les otorga un presupuesto de solo 7 
200 millones de pesos.



23El rol del Estado en el Sistema de Medios Mexicano 2013-2018...

Por lo tanto, en coincidencia con Hallin y Papathanassopoulos 
(2002), se sigue advirtiendo en el SMM una instrumentalización de los 
medios comerciales por parte de los distintos órdenes de gobierno y sus 
partidos políticos a través de la publicidad oficial pero, al mismo tiem-
po, advertimos chantajes de los medios hacia los gobiernos, en clave 
de coberturas negativas o positivas de sus gobiernos y partidos, para 
conseguir esos jugosos recursos públicos. 

Por lo tanto, ambos agentes están en constante tensión al resistir-
se a dejar sus privilegios y soltar poder. Asimismo, se advierte una 
menor politización de la radiodifusión pública, pero tampoco termina de 
conseguir ni la independencia plena, ni un financiamiento adecuado y, 
ni mucho menos, la centralidad que debería obtener en el sistema de 
medios en su conjunto.

Es importante subrayar que la sociedad civil organizada ha jugado 
un papel fundamental tanto como vigilante de la relación medios y po-
der político, como un agente activo que propone e incide en la recom-
posición de su sistema de medios y sistema político.

Para finalizar, debemos reiterar que este artículo es solo un punto 
de partida para repensar el sistema de medios mexicano y plantear una 
agenda de investigación. Señalamos que esa agenda de esta investiga-
ción, además de interrelacionar las otras tres dimensiones de estudio, 
deben incorporar el análisis de los medios digitales, en especial, los 
medios sociales y sus redes socio-digitales, con el objetivo de enten-
der cómo se están modificando los sistemas de medios a partir de es-
tas nuevas interacciones. También, para poder tener un panorama más 
profundo de las continuidades y cambios del smm. Pensamos que se 
deben estudiar y caracterizar sus subsistemas en particular, es decir, 
los 32 estados de la República para advertir de forma diferenciada las 
similitudes y diferencias que existen en el territorio mexicano, ya que la 
fotografía que se presenta es más cercana a la realidad de la Ciudad de 
México y algunos centros urbanos, pero alejada de las realidades loca-
les de estados como Chiapas o Tamaulipas, por nombrar algunos casos 
extremos. Dicho de otra forma, se debe investigar cada subsistema y 
replicar el punto de partida desarrollado en este artículo, para adver-
tir en lo local cómo ha impactado la Ley del 2014 en los subsistemas 
medios, haciendo énfasis en su democratización y tipificar, en su caso, 
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particularidades clientelares a partir de un estudio comparado de los 32 
subsistemas. Efectivamente la empresa es ambiciosa, pero para enten-
der y caracterizar la complejidad del sistema de medios mexicano, se 
tiene que ir a un mayor detalle de lo local y presentarlo de forma com-
parada para entender lo nacional. Además, es importante señalar que 
este artículo también sienta bases para poder establecer las continui-
dades y los cambios de los impactos de las políticas de comunicación 
de la administración de Andrés Manuel López Obrador, situación que 
definitivamente tendrá que ser analizada en un horizonte a corto plazo. 
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